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15104 ORDEN tk. 11 de mayo tk 1986 por la que se
concetkn a la Empresa Angel Aparicio Gi/abert los
bendiCiosfiscaies que esta/¡Iece la Ley 15211963. de 2
d. diciemb,., sobr. industrias tk interh preferente.

/

Excmo. Sr.: Vista la Orden del MiDisterio de Induatria y EnelJ!a
de fecha 6. de lIl8IZC) de t986, por la que ... declara comPl"ndida

. en el sec10r induatrial de inlelá preferente de labricación de
electrónica e informática a la Empresa Angel Aparicio Gilabert
(número de identificación fiscal: 74.149.714-Z). al amparo del Real
Oecte!o 162/198~, de 23 de enero. para la labricación de antenas
colecuvu y teltvlSión por cable;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiScales se han inicWIo antes del 31 de

, diciembre de 1985, en la qile dichos benet'icios se re¡ian por la Ley
15211963 de inten!s Pl"ferente y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero' .,

Résultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios EspaDa ha accedido a las Comunidades I!conómicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 coo virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esecia el ré¡imen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que por otra parte la Le,
30/1985, de 2 de &¡Osto, ha deropao a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986,- el Impuesto Geoerll1 sobre el Tráfico de lu
EmPI"SU y ellmpues\O de Compensación de Gravámenes Interio-
res; ,_. _'

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Decreto 2392/1972,
de 18 de a¡osto, Real Decreto 16211985, de 23 de enero, Ley
3011985, de 2 de a¡osto, relativo al Impuesto sobre el Valor
Añadido, Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, Orden de
19 de Dl8IZo de 1986, y demás disposiciones realarnentarias; .

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativu, la resolución de los expedientes debe someterse a
la uamitación que estuviese viaeme en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea iJ;tcoD~eniente. para aplicar, en cuanto a los be~eficios
.fiscales. la leglslaclÓn en VIgor en el momento de su concesIón que
ha de surtir efecto. sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido a partir de 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de España- en las Comunidades
Económicas Europeas un nuevo rqimen de suspensiones y reduc:.
ciones arancelarias para los bienes de invenióD importados con
determinadoa fines especificos, seaúD pro__ de paises de la
Comunidad EcQnómica Euro_ o de paíoes ten:eros Y que se
destinen a al¡uno de· 101 determinadoa en su ltttlculo primero,

. habimdose complementado el mismo por 0rdelI de 19 de marzo
de 1986, en relación a las normu de 8IlÜC8Ción,

Este Ministerio. a propuesta de la DiRcción General de
Tributos, de confomtidad con lo establecido en elltUculo sexto de
la Ley 151/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.· del Decreto
239211972, de 18 de a¡osto, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha ..nido II biest disponer. .

Primero.-Con arreaIo a las di5pClOÍQOó.. realarnentariu de cada
tributo, a las e.pecificu del ,.menque deriva de III Le, 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de Dl8IZO de 1965, se otoipn a la Empresa Angel
Aparicio Gilabert, lo••i¡uientes beneficios fiscales: .

A) Planes especiales de amortización, de conformidad con lo
dispuesto en los artículo. 19 de la Le, 44/1978 y 13 de la Ley
61/1978. .

B) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de Licencia' Fiscal
duran.. el periodo de instalación, cuando así se acuerde por la
Entidad local afectada. .

C) 1. Exéepcionalmente, cuando por aplicllcióD de lo pre
visto en.1a Orden de 4 de t6arw de 1976,las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 ~ diciem
bre de 1985, se reducirán en un 95 por 100 kis derechos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenea Intetiora e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Em_ prantizados en
su d1ll. . .

. 2. Lo. beneficios liscaJes recosidoS ell loa apanados A) y B)
. anteriores, se conceden por un periodo de cinco a1\oa a partir de la

publicación de esta Orden en el dIoletln Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificacióo o s\iÍ>iésión po< llplicaciÓD, en st¡ caso,
del ItUculo 93.2 del TratalO Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adberido el Reino de
E.paña por el Tratado de 12 de junio d. 1985.

Sesundo.-La suspensión 'l reducción de lo. derechos arancela
rios, aplicables a la Importación en España de bienes de inversión,
a partir de 1 de enero de 1986, que DO se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las nonnas dictadas en la

Orden de 19 de Dl8IZO de 1986 (<dIOIctin. Oficial del Estado» del
21), que desarrolla el ItUculo quinto del Real Decreto 2586/1985,

.de 18 de diciembre. . .

Tercero.-En caso deincum~de iu condiciones eitabIe
cidaS el Consejo de Mini.tros podrá privar a esa Empresa de los
beneflcio. concedidos, incluso con carácter retrnactivo si el cumpli.
miento fuera grave.. -

No obstante, lo dispuesto en párrafo anterior, el Ministerio de
Industria y Enet¡ia, a petición formal, j...ti~resa Em_
y únicamente en caso excepcional que haya . o condicionar el
normal desenvolvimiento de loa proyectos y P'OVOCllr el incumpli
miento de las condiciones establecidu, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de UD aplazamícmto temporal para la
consecución de los objetivos y condiciOnes establecidu.

Cuarto."-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo Pl"vislO en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de

.Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siptiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. panl su conocimiento y efectOs.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1986.-P. O, (Orden de 31 de julio de .

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de mayo d. 1986 por.la que se
conceden a la· Empresa «Cooperativa Lechera Sam,
Sociedad CooperaJiva LimitlltÚJJl, kJs blnefk/cs fisco·
les tk la úy 15211963. di 2 tk diciembre. sobre
iruiusJr'Ít:u de interés p'r~erente.. . '.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca
y Alimentación de 13 de marzo de 1986, por lit que se declara
comPl"ndida en zona de Pl"ferente localización industrial apria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 624/1985, de 20 de
marzo. a la Emp..... «Cooperativa Lechera Sarn Sociedad Coope
rativa Limitada», para la instalación de una fábrica de pienSos
compuestos en Renedo de Piéla¡os (Cantabria), incluyéndola en el
aro!", C, de la Orden de ... Departamento, de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se lIll solicitado en fecha 2 de diciembre de
1985, en la que.dichoa beneficioa se /OIÍll1l por la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y Real Decreto 624/1985, de 20 de Dl8IZO;

Resultando que ea el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades EcoDómicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ré¡imen de conceSión
de beneficioa fiscales solicitados, y que por otra, la Ler 30/1985, de
2 de a¡osto, ha deroiado a partir de la miuna fecha de enero de
1986, el Impuesto CleneraI sobre Tráfico de las Empreus J el
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,

Vistos la Le, 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés referente; el Real Decreto 624/1985, de 20 de marzo; la Le,
30/198 , de 2 de qosto, relativa al Impne,sto sobre el Valor
Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diaembre; Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, y demás dispoIiciones realarnenta
nas'

Considerando que, de aeberdo con las dioposiciones transitoriu
primera y secunda de la ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos reaiona!es, las pllDdes áreas, polos, zonu , polJ¡onoa
mantendrán su vi¡eocia durante un año a contar deade la entrada
en visor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuartll ri¡iéndose P'!' las diapoaiciones a que se
hubieran acosido en cada caso las solicitudes, ctreUDSlincia que se
da en este expediente, presentado el dia 2 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de A¡ricultun, Pesca , Alimentación,

Este Ministerio, a propuestll de la Dim:ción GeneraJ de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el ItUculo 6.· de la
ley 152/1963, de 2 de diciembre" Real Decreto 624/1985, de 20
de marzo, ha tenido a bieIl cliIponer: .

Primero.-Con &milo alas dispotieio.. resJamentuial de cadll
tributo, a las específic:U del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento se"'lado por la Orden de _
Ministerio de 27 de Dl8IZO a 1965, se oto,p a la Em_.
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<lCoopenativa Lechera Sam, Sociedad Cooperativa Limitada», el
li¡uiente beneficio fiscal: .

ReduccióJl del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisaú del
Impuesto IndUltria1, durante el periodo de ins)8lación.

Sepmdo.-El beDeficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años, a par(ir de la publicación de esta
Orden en él «Bo1etfn Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o suprnión por aplicación, en su caso, del. aniculo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, I! que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

, Ten:ero.-El incumplimiento de cua1QDiera de las oblipciones
que uume la Empresa' beneficiaria dará fusar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. " ','

Cuano.-Conira la presente Orden podrá iñterponerse recurso
de reposición. de acuerde? <:<>n I~ pre~o en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo ante el MInlsteno de Economía
y Hacienda en ell'1azo de un mes, contado a partir del dia siauiente
I! de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
, Dios~ a V. E. muchos años. "

Madrid, 21 de mayo de 1986,-P, D, (Orden de 31 de julio de
1985), el Director ¡eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi1Iamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

15106 ORDEN de 2/ de mayo de /986 por /0 que se
concetkn ala Empresa «Avíco/a'Mestre, SAL. (N/F
A.fJ7./2/.767J, los bmejicios fucales tk la Ley
152/196J, tk 2 tk diciembre, sobre industrias tk
i_ preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Miniaterio de Asricultora, Pesca
Y Alimentación de 19 de IIWZO de 1986, por la que se declara
coml"'"!"Üdo en sector industtial &pario de intelés preferente a)
mampulación de DI'oduetos &parios,' del articulo 1.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de lIIOsto; a la Empresa «AvIcola Mestre, SAL»,
para la instalación de un centro de' clasificación y envuado de
huevos en FelanilX (Baleares), incluyéndola en el srupo A de la
Orden de ese Departamento de 5 de IIWZO Y 6 de abril de 1965.'

Resu1tando que, el expediente que se iramita a efectos de
concesión de beDeficios ha IOlicitado ante el Ministerio de Asricul.
tora, Pesca Y Alimentación el 25 de noviembre de 1985, feCha en
la que dichos beDeficios serealan por la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, Y Decreto 2392/1912, de 18 de aaosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas

, EUI'9peu, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 oon vinua1idad de sus efectos con fecha I de ....ero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~men de concesión
de beneficios fisaúes IOlicitados y que por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de ..osto, ha deropdo a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresu y el Impuesto de Compensación de GTlIvámenes Interio-
res;· ..' .

VistOs la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
ÍIllem preferente, el Decreto 2392/1972, de. 18 de ..osto, Ley
30/1985, de 2 de aaosto, telativo I! Impuesto sobre el, Valor
Añadido, Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, Orden de
19 de IIWZO de 1986, y demás disposiciones restamentarias;

CoJlsiderando que, el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, ha establecido' a partir de I de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de España en 'las Comunidades
Económicas Europeu, un nuevo ~men de súspensionesy reduc
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines especificos, según provenpn de palses de la
Comunidad EconóDÚca Europea o de paises terceros J que se

, destinen a aJaUno de los determinados en su artículo 1. .. habién
dose complementado el mismo por Orden de 19 de IIWZO de 1986,
en relación a las normu de aplicación,

Este .Mini~o, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, <k: conformidad con lo establecido en el articulo 6,0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de ..osto, ha tenido a bien disponer: "

Primero.-Conaneato a las disposiciones restamentarias de cada
tnüuto, a las especificas del~en que deriva de la Ley 15211963,
de 2 de diciembre, y I! procedimiento señl!ado por la Orden de este

Ministerio de 27 de marzo de 1865, -se oto...... a la Empresa
<eAvicola Mestre, S.A.L», los si¡uientes benefiCIos fisaúes: '

A) Reducción del 95 pcir lOO de la cuob. de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) !l;edw:ción del 95 por lOO de cul!quier arbitrio o tasa de las
CorporaCIOnes Loca1es, que ....ven el dlablecimiento de las activi·
dades industriales, cuando asI se acuerde por la Entidad Loca1
afectada sin que el Estado esté sujeto I! cumplimiento de lo
establecido en el articulo 1&7,;1 del ReI! Decreto Leaislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
lesI!es viaentes en materia de RéBimen Loca1.

Sesundo.-Lós beneficios fiIcalea, recocidos en los apartados A)
y Bl, anteriores, se conceden por un periodo de cinco años a partir
de l.á publicación de esta orden en ef «Boletín Oficial del Estado»
sin peJjuicio de su mOdificación o su~ión por aplicación, en w
caJO, del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo 'de la Comunidad
Económica Europea, I! que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Ten:ero.-El incumpli.Diento de cul!quiera de las oblilaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lupr a la privaci6n de los
beneficios oonoedidos y I! abono o reinte¡ro en su cuo de los
Impuestos bonificados. '.' "

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de

"Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia si¡uiente I! de IU publicación.

Lo que comunico a V. E.' para sil conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director aeneral de Tributos, Francisco Javier Elroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN tk 21 tk mayo de 198(J por la que se dispone
el cumplimiento tk la sentencia dictada el 27 tk
diciembre tk 1985. por la Audiencia Nacional, en el
recurso contenciostNUiministrativo número 24.964
interpuesto por Cinema Internalional Corporatio';,
por el concepto tk tasa permiso de doblaje subliluIado
y exhibición en versión original tk películas extranje
ras.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietadá con red..
27 de diciembre !le 1985 po~ la SI!a de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audienc18 N8C10nal, en el recurso número 24.964
interpuesto por Cinema International Corporation, representad~
por el Procurador señor.Garcia San Miaue~ contra la reoolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de fecha 3 de mayo
de 1984, por la tasa permiso de dob~e, subtitulado y exhibición en
versión original de películU extranjeras, con cuantia de 9.425.000
pesetas~

, Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105, de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓn, en su;
prop!os .términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
d~l slgwente tenor:

«Filiamos: Que desestimando el aetuI! recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Oarcí& San
Misuel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna·
tional Corporation, .frente a la demandada, Administración Gene
'r11 del Estado, representada y defendida por su Abopcía, contra las
resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de 3
de mayo de 1984, Y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983. asI conio contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y, a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor·
mes .8 ;derec::ho y por consiauiente ~antenemos lo~ referidos actos
admlDl~t1VOS al ~nte combaudos; todo ello 510 hacer expresa
declaraClón.de condena en costas, respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.» •. .

Lo que di80 a V. ¡; " ,
Dios~ a V. l. muchos años.
Madnd, 21 de mayo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miauel

Martín Femández.·

Dma, Sr. Director generll de Tributos.


